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iDMINISTRÁGION PROVINCIAL
Inspección Provinciai cíe Enseñanza Primaria

Concurso para el trarisporte escolar 
de los itinerarios que se detallan 

dentro de esta provincia
La InSipección Provincial de En

señanza Prim-ania tie Valladolid, 
saca a concurso' el transiporte' esco
lar de loe itinerarios que se expre
san, a virtud de la autorización de 
la Jefatura Central del Servicio de 
Alimentación y Transporte depen
diente de la Dirección General de 
Braseñan-za Primaria.

Los soiMcitanites presentarán, en 
esta Inspección de Enseñanza Pri
maria (calle de Queipo de Llano, 
número 10, principal), la oferta del 
servicio en el plazo de diez días, a 
partir die la publicación del presen
te en el “Boletín Óficial” . de la pro- ’ 
vincia y en ellas señalarán las con- 
dioicmes económicas .en que lo efec
tuarán, haciendo constar que reú
nen las condiciones y requisitos 
exigidos para tal servicio' por la 
Jefatura Central de Tráfico y con
fode a la 'Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Prima
ra 'Sobre transporte escolar de 8 de 
noviembre de 1962 (B. 0. del E/ 
dei 26).

ÍTINERARIOS QUE SE DETALLAN

Itinerario a Torrelóbatón : Que 
comprende Monte de San Lorenzo, 
jsn Pelayo, Barrueló' del Valle y 
torrecilla de ^ la Torre. Llegada a 
orrelobatón, diez de la mañana. 

de ésta, a las .seis de la tarde-, 
«mos a transportar, 44.

Itinerario a Olmedo : Que” com-
• Pairas, Bocigas, Almenara 

j Fuente Olmedo, Llano de 
medo y Aguasal. Llegada a Olme- 1 

do, a las diez de la mamana. Salida 
de ésta, a las seis de la tarde. Niños 
a transportar, 81.

Valladolid, 27 de septiembre de 
1969.—El inspector-jefe, M. Caba
llero.

3.776—2.622

Beleggción Ppsuincial íJbI BUflistepio 
üelj^stpia

De acuerdo con lo previsto en los 
Decretos 2.617/1966 y 2.619/1966, 
dé 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre las siguientes 
peticiones de instalaciones eléctri
cas en alta tensión:

Empresa ; Electra Popular Valli
soletana, S. Ai, NI-20.585 T-86. 

Inversión; ¿2.690 pesetas.
. Objeto: Instalar línea eléctrica, 
aérea, trifásica, a 44 KV., de 402 m. 
de longitud, acom^etida número II a 
Pacsa-Renault, S. A.

Empresa : Electra Popular Valli
soletana, S. A., NI-20.610 T-87.

Inversión: 1.104.118 pesetas.’
Objeto: Instalar línea eléctrica, 

aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 9.342 
m. de longitud, desde la subesta
ción “Pesqueruela”, a Villamarciel 
y San Miguel del Pino y derivacio
nes.

Empresa : Electra Popular Valli
soletana, S. A., NI-20.616 T-92. 

Inversión: 1.400.701 pesetas. .
Objeto : Instalar línea eléctrica, 

aérea, trifásica,, a 13,2 KV. desde la 
terminación del doble circuito Ca
bildo-Cabezón hasta Fuensaldaña y 
derivaciones, con una longitud total 
de 6.490 m.

Be solicita autorización adminis
trativa y declaración de utilidad 
pública. Cuantas personas o entida
des puedan considerarse afectadas ! 

por la construcción de las instala
ciones que se citan, pueden pre
sentar, en estas Oficinas, calle de 
Alcalleres, número 1, y en el plazo 
de treinta días, los escritos que con
sideren oportunos en defensa de 
sus derechos.

Valladolid, 12 de junio de 1969.— 
El delegado provincial, José Mu- 
ñoz-Repiso.

2.427—2.623

De acuerdo con lo previsto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública 
sobre las siguientes peticiones de 
instalaciones eléctricas en alta ten
sión:

Empr esa : Electra Popular Valli
soletana, S. A., NI-20.472 T-84. 

Inversión: 197.483,75 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica, 

aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 430 
m. de longitud y centro de trans
formación de 50' KVA, en el Pinar 
de Antequera (Valladolid).

Empresa : Electra Popular ValU- 
soletana, S. A., NI-20.584 T-85.

Inversión : 499.319 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica, 

aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 
2.856 m. de longitud para alimenta
ción de San Martín de Valvení.

Empresa : Electra Popular Valli
soletana, S. A., .NI-20.611 T-88.

Inversión: 176.764,15 pesetas.
Objeto; Instalar línea eléctrica, - 

aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 462 
m. de longitud y centro^ de trans
formación de 50 KVA en Medina 
del Ca mpo.

Empresa': Electra Popular Valli
soletana, ^S. A., NI-20.612 T-89. 

Inversion: 84.576,55 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica, 

aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 565
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m. de longitud en balneario de Me
dina del Campo.

Empresa: Eleotira Popular Valli
soletana, S. A., NI-20.G13 T-90.

Inversión: 1.717.547,65 pesetas.
Objeto : Modificación y' mejora de 

la línea eléctrica a 13,2 KV.; desde 
la central de Pesqueruela a Viana 
de Cega, con 9.796 m. de longitud y 
derivación a Máximo Casares, 
con 178- m.

Empresa : Electra Popular Valli
soletana, S. A., NI-20.614 T-91.

Inversión : 892.000 pesetas.
Objeto: Instalacmn de línea eléc

trica, subterránea, a 13,2 KV., en
tre la subestación de “Carretera de 
Madrid” ai centro' de transforma
ción de “Autógena Martínez”, con 
una longitud de 1.000 m.

Se solicita autorización adminis
trativa. Guantas personas o entida
des puedan considerarse afectadas 
por la construcción de las instala
ciones citadas, puéden presentar, 
en estas Oficinas, calle Alcalleres, 
número 1, en el plazo de treinta 
días, los escritos que consideren 
opoirtunos en defensa de sus dere^ 
chos.

ValládOlid, 12 de junio de 1969.— 
El delegado provincial, J'osé Mu- 
ñoz-Repiso. ■

2.426—2.624

ADMINISTROILMUNIGiPAL
CASASOLA DE ARION

El proyecto de presupuesto ex
traordinario, para la adquisición de 
un grupo electro-bomba sumergible 
con sus accesorios, aprobado por 
esta Corporación Local, permanece
rá expuesto all público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones y en cumpli
miento del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, textO' refundido, 
durante los quince días hábiles si
guientes al de esté “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Casaso'la de Arión, 26. de septiem
bre de 1969.—'El alcalde, Manuel 
Rico.

3.728—2.625

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre 

“Cementerio”, que regirán a partir 
de 1970, quedan expuestas, en la 
Secretaría, durante quince días, pa
ra oír reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de sep
tiembre de 1969.—:E1 alcalde, Dio
nisio González.

3.673—2.626

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre “Pe

rros”, que regirán a partir de 1970, 
quedan exp'uestas, en la Secretaría, 

■durante quince días,, para oír recla
maciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de sep
tiembre de 1969.—Eil. alcalde, Dio
nisio González.

3-673—2.627

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre 

“D'esagüe de canalones”, que regi
rán a partir de 1970, quedan ex
puestas, en la Secretaría, durante 
quince días, para oír redamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de sep
tiembre de 1969.-—'Eli alcalde, Dio
nisio González.

3.673—2,628

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre “Ta

sa de rodaje”, que regirán a partir 
de 1970, quedan expuestas, en la 
Secretaría, durante quince días, pa
ra oír reclamaciones.

Santibáñez de Vallcorba, 1 de sep
tiembre de 19'69.—:E1 alcalde, Dio
nisio González.

3-673—2.629

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre 

“Tránsito de ganados”, que regirán 
a partir de 1970, quedan expuestas, 
en la Secretaría, durante quince 
días, para oír reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de sep- 
tiembre de. 19'69.—El alcald'e, Dio
nisio González.

3.673—2.630

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre 

“Prestación personal y de transpor
te”, que regirán a partir de 1970, 
quedan expuestas, en la Secretaría, 
d'urante quince días, para oír recla
maciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de sep- 
tie'mbre de 1969.—El alcalde, Dio
nisio González.

3.673—2.631

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Modificadas las tarifas sobre “Voz 

pública”, que regirán a partir de 
1970, quedan expuestas,, en la Se
cretaría, durante quince días, para 
oír reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de sep
tiembre dé 1969.—El alcalde, Dio
nisio González. ■

3.673—2.632

VELLIZA
En la Secretaría de este Ayunta

miento' y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al pú
blico, a efectos de examen y recla
maciones, los padrones de arbitrios 
y tasas, formados para 1969, si
guientes :

Lotes de eras.
Bajadas en las eras.
Tránsito de animales por la vía 

pública.
Tránsito de carruajes, remotlques 

y bicicletas por la vía pública.
Velliza, 20 de 'septiembre de 1969. 

El alcalde (ilegible).
3.719-2.633

VILLAFRANCA DE DUERO
Durante el plazo de quince días 

y a efectos de examen y reclamacio
nes, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los padrones de arbitrios o 
exacciones municipales, correspon
dientes al 'año actual, que seguida
mente se indican :

1. Sobre riqueza urbana.
2. Sobre riqueza rústica.
3. Desagüe de canalones.
4. Circulación de biciciétas.
5. Tránsito de ganado por las 

vías púbilicas.
6. Rodaje y arrastre por las vías 

públicas.
7. Tenencia de perros.
Villafranca de Duero, 22 de sep

tiembre de 1969.—'El alcalde, José 
Rodríguez.

3.744—2.634

VILLAFRECHOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio' de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre postes y palomillas, etc. sobre 
la vía pública, lo que, con arreglo a 
la vigente Ley d'e Régimen Local y 
sus Regílamentios, se tiene expuesta 
al objeto de oír reclamaciones.

Villafrechós, 17 d'e septiembre de 
1969.—El alcalde. Amador. Herre
ras.

3.693—2.63$

VILLAFRECHOS
En la Secretaría. de este Ayurb 

miento y por espacio de quince di^ 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre suministro de agua potable a 
domicilio, lo que, con airreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local .Y
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gus Reglamentos, se tiene expuesto 
al objeto de oír reeiamaciones.

ViUafrechos, 17 de septiembre de 
1969.—El ailcaillde, Amador Herre
ras.

3.694—2.636

VEjLAFRECHOS
En la Secretoria de este Ayunta

miento y pur espacio de quince' días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre “Contribucloines esipeciales”, lo 
que, con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local y sus Reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Villafrechós, 17 de septiembre de 
1969.—'El alcalde. Amador Herre
ras.

3.695—2.637

V IiLLA^FRiECHOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio^ de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanzas, tarifas y expediente so
bre "Servicio de alcantorillado”, lo 
que, con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local y suS Reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones. '

Villafrechós, 17 de septiembre de 
1969.—¡El aHcalde, Amador Herre
ras.

3.696—2.638

VILLAFRECH OS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
lábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre “Prestación personal”, lo que, 
con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Loica! y. sus Reglamentos, 
re tiene expuesta .al objeto de oír 
reclamaciones.

17 de septiembre de 
1969.—-El altcaltíe, Amador Herre
ras.

3.697—2.639

VILLAFR'ECH OS
Por espacio de quince días, se 

^lla de manifiesto al público, en la 
cretaria de este Ayuntamiento, 
ordenanza de Sanidad Veterina- 

^, al objeto de oír reclamaciones 
quien se considere con derecho a ello. 

lúS^’^'^ÓB, 17 de septiembre de 
res ""^^ ateaflde. Amador Herre-

3.698—2.640

V ILLANUBLA
Rendidas las cuentos municipales 

de los años de 1966, 1967 y 1968 del 
presupuesto ordinario. Patrimonio 
y valores auxiliares, quedan. ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, durante dicho 
plazo y ocho días siguientes, pue
den formuHarse lás reclamaciones 
oportunas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Villanubla, 16 de septiembre de 
1969.—'El alcaide, Pompeyo Gil.

3.701—2.641

ADMINISTRAGIOITDE JUSTICIA
(Juzgatíos de primera instancia e instruccián

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rubén de Marino, magistrado, 

juez de primera instonoia núme
ro tres y accidentaslmente de este 
del número uno de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juiciO' ejecutivo, con el nú
mero 186-68, a instancia de don 
Mauro Cantalapiedra Lorenzo, re
presentado por el procurador don 
Adolfo Nieto García, contra don 
Teodoro Cabero García, domiciliado 
en. esto capital, sobre reclamación 
de cantidades, en el que a instancia 
de la parte ejecutonte he acordado 
sacar a la venta en pública subasto, 
por tercera vez y sin sujeción a ti
po, el derecho de arrendamiento y 

. traspaso del local de negocio desti
nado a pollería y situado en el bajo 
de la casa número 44 de la calle 
Labradores de esta capital, del que 
es arrendatario el dem.and.ado y 
arrendador don Jesús López; valo
rado en ciento ochenta mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día veinte de octubre 
próximo, a las once de su mañana; 
y para toma.r parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo porque salió la segunda su
basto, que lo fue con la rebaja del 
veinticinco por ciento sin cuyo re,- 
quisito no serán admitidos, y caso 
de no ofrecerse las dos terceras par
tes del pnecio que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasto, que como se 
dice fue con la rebaja del veinticin
co por ciento, se suspenderá la 
aprobación dei remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Se advierte que la aprobación del 
remate se suspenderá para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, y que el adqui- 
rente deberá contraer la obligación 
establecida en el número 2 del ar
tículo 32 de la misma Ley.

Dado en Valladolid, a doce de 
septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—Ruibén de Marino. 
El secretorio (ilegible).

3.627—2.642

vallaüolid.-hNumero 2
Don Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Vallado
lid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 259 de 1969, se 
silgue juicio ejecutivo a instancia de 
don Eduardo Pardo Reina, contra 
otros y las personas que se crean 
con derecho a la herencia de don 
Eloy YuJstos Giralda, ignoradas, en 
reclamación de lOO.OOO pesetas de 
principal, 211 pesetas dé gastos de 
protesto y 35.OCX) pesetas más’ para 
intereses y costas sin perjuicio.

Y por el presente edicto, se cita 
a referidas personas ignoradas que 
se crean con derecho a la herencia 
de don Eloy YuStos Giralda, a fin 
de que, en el término de nueve 
días,'se opongan a la ejecución, si 
vieren convenirles, haciéndoles sa
ber que ha practicado embargo 
sin el requerimiento previo de pago 
en atención a su ignorada existen
cia.

Dado en Valladolid, a once de 
septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—Rafael Gómez Es
colar González.—El'' secretario, An
gel Mingo.

3.647—2.643

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición seguido en este Juzgado, 
número 334-68, a instancia de don 
Clemente Calzada Ruiz, con don 
José Rueda Escudero, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasto, por prime
ra vez, término de ocho días, los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificará en un solo lote, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
trece de octubre y hora de las doce.

Bienes embargados
Un televisor, marca Werner, de 

19 pulgadas, número 14.214, con
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mesa metálica y esitabilizador. Ta
sado en 10.500 pesetas. .

Un mueble bar, de tres cuerpos, 
con cuatro cajones, dos puertas cen
trales y otra lateral. Tasado en 
1.500 pesetas.

Una mesa ovalada, tipo colonial, 
color claro. Tasada en 600 pesetas.

Una máquina de' coser, marca 
Singer, tipo mueble, color claro. Ta
sada en 2.000 pesetas.

Un artmario de dormitorio matri
monial, de tres cuerpos, color oscu
ro, con una luna interior y dos 
mesitas haciendo juego. Tasadc en 
1.500 pesetas.

Un frigorífico Marconi, de unos 
180 litros de’ capacidad. Tasado en 
4.500 pesetas.

Una cocina de butano, con horno, 
marca Aitona, de tres fuegos. Tasa
da en 2.000 pesetas.
• Un comedor, con mesa cuadrada 
color caoba, aparador con cristale
ría y mueble vitrina acristalada. 
Tasado en 3.500 pesetas.

Asciende el lote a 26.100 pesfetas.
Los bienes expresados se hallan 

depositados en doña Pilar Martínez 
Baticón, esposa del demandado, en 
Viana de Cfega.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
.avalúo. Podrá hacerse a- calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito’ no 
serán admitidos.

Dado en Valladolid, a trece de 
septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—Luis Orejón Mata-’ 
llana.-El secretario, Jesús Gil Sanz.

3.774—2.644

ANUNCIOS OFICIALES
VILLALON DE CAMPOS

EDICTOS

Yo, José Luis Domenech Alba, 
notario del Ilustre Colegio de Va
lladolid, con residencia en Villa
lón de Campos.
Hago saber: Que a requerimien

to de don Germán de Hoyos Pizarro 
estoy tramitando acta de notoriedad 
para acreditar que el citado requi
rente y su hermano don Juan de 
Hoyos Pizarro adquirieron -a don 
Gabriel Pérez García, la siguiente 
finca rústica, 'sita en Mayorga :

Un plantío a la Vega de Abajo y 
Camino del Molino, de cabida cin
cuenta y una áreas y treinta y cinco 

centiáreas, que linda Oriente y Nor
te, camino; Mediodía, tierras de 
don Modesto Lafuente, señor de 
Castilleja y Eulogio Escudero, y 
Poniente, senda y Plaza del Molino.

Lo que se notifica genéricamente 
para que quienes crean Ostentar al
gún derecho sobre la finca en cues
tión lo exponga y justifique, en la 
Notaría de Villalón, en el plazo de 
veinte días, conforme’ a lo preveni
do en el artículo 203 de la Ley 
Hipotecaria y concortdantes de sü 
Reglamento.

■Villalón de Campos, 11 de sep
tiembre de 1969.—José Luis Dome
nech.

3.733—2.645

Yo, José Luis Domenech Alba, 
notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Vi
llalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento 

de don Nicolás Arias Pastrana es
toy tramitando acta de notoriedad 
para acreditar que doña Josefa y 
don Saturnino Valencia Calzado ad- 
quieron, en virtud de instancia 
descriptiva de bienes por herencia 
de su .señora madre doña Magencia 
Calzado Iglesias, la siguiente finca 
urbana, sita en Mayorga :

Una casa en la calle de San Mar
tín, de planta baja, piso y corral, 
que mide ocho metros de fachada 
por cuarenta de fondo, incluido el 
corral: linda derecha, entrando, 
Rosa Valencia; izquierda, herede
ros de don Modesto La.fuente, y 
espalda, calle de las Monjas.

Lo que se notifica genéricamente 
para que quienes crean ostentar al
gún derecho- sobre dicha finca, lo 
expongan y justifiquen,, en la Nota
ría de Villalón, en el plazo de veinte 
días, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 203 de la Ley Hipoteca
ria y concordantes de su Regla
mento.

Villalón de Campos, 12 de sep
tiembre de 1969.—José Luis Dome
nech.

3.734—2.646

Yo, José Luis Domenech Alba, 
notari'O del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Vi
llalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento 

de don Julio Herrero Martínez, es
toy tramitando un acta de notorie
dad para reanudación del tracto 
registral interrumpido de la si
guiente finca:

Fábrica de harinas, construida en 
un corralón extramuros de Villalón 
de Campos, calle d¿e la Cárcaba o 
Barrio Nuevo, sin número, cercada 
con tapia con varias dependencias. 

de una superficie de das- mil veintí 
trés' metros' cuadrados. Linda dere
cha, senda que’ guía a San Francis, 
co ; izquierda, Carretera de Villalón 
a Villóldo, y fondo, herederos de 
Manuel Curieses.

La adquirió por compraventa a 
doña Eufemia de Castro Martínez y 
a don Manuel, don Isaías, don Del- 
fin y don Agustín Monge de Castro 
y a don Sebastián Criado Torres’ 
sin acreditarlo fehaciente y exacta- 
mente.

Doña Eufemia de Castro Martí
nez, don Manuel, dOn Delfín y don 
Agustín Monge de Castro, adqui- 
rieron su participación por herencia 
de su señor esposo y padre, respec
tivamente, don Mariano Monge Ma
tía. Don Isaías Monge de Castro 
participó en la fundación de dicha 
fábrica y, además, heredó de su se
ñor padre la parte correspondiente, 
Don Sebastián Criado Torres adqui
rió su parte por compraventa a don 
Mariano Monge Matía.

Se notifica po'r medio del presen
te, a dichas personas y genérica- 
mente a cuantos crean ostentar 
algún derecho sobre dicha finca, 
para que, en el plazo de veinte días, 
lo expongan y justifiquen, en la 
Notaría de Villalón, con arreglo alo 
prevenido en los artículos 203 de la 
Ley Hipotecaria y concordantes de 
la misma y de su Reglamento.

Villalón de Campos, a once de 
septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—José Luis Dome
nech.

3.735—2.64/

NO OFICIALES
COOPERATIVA DE VIVI-ENDAS 

“SAN ANTOLIN”

Concurso público para la aUiulicación Os obras
Ampliación de plazo

Ante las dificultades de los pre
suntos licitadores en presentar la 
documentación requerida para par
ticipar en el concurso público para 
la adjudicación de obras, publicado 
por el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, con fecha 5 de los corrien
tes, esta Cooperativa amplía el pla
zo de presentación de proposiciones 
hasta las trece horas del proxime 
día 4 de octubre.

Valladolid, 20 de septiembre de 
1969.—Eli secretario, P. 0., Antonia 
Martínez Rodríguez.—^V." B.t ® 
presidente, Andrés Madrigal CaJ- 
zada.
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